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tivas, se ha observado error en la puntuación total obtenida en
la fase de concurso por tres opositores aprobados por el sistema
de promoción interna, por lo que debe procederse a su rec
tificación.

Así, donde dice: «10. Rodríguez Franco, Rodrigo. 51,51», debe
decir: «6. Rodríguez Franco, Rodrigo. 61.51».

Donde dice: ... 27. López García. Marcos. 36,54», debe decir:
1<12. López García, Marcos. 50,36»,

Donde dice: «31. García Fernánclez, M.a Cruz. 31,92J), debe'
decir: «14. García Fernández, M.a Cruz. 49,36».

Donde dice: «5. SalilIas Ibáñez, José Luis. 63,73», debe decir:
«1. Salillas Ibáñez, José Luis. 70,77».

Modificándose, en consecuencia, el número de orden del resto
de los opositores aprobados por el turno de promoción interna.

Madrid, 18 de marzo de 1993.-El Presidente del Tribunal cali
ficador de las pruebas selectivas, Ernesto Gutiérrez Guinea.

Vacantes puestos de trabajo en el Instituto Nacional del Con
sumo dotados presupuestariamente, cuya provisión se estima con
veniente en atención a las necesidades del servicio, este Ministerio
de Sanidad y' Consumo, de acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 20 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, modificada por
el articulo 1 de la Ley 23/1988, de 28 de julio, y artículo 10.1
del Reglamento General de Provisión de Puestos de Trabajo y
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Admi
nistración del Estado aprobado por el Real Decreto 28/1990,
de 15 de enero, previa aprobación de la Secretaría de Estado
para la Administración Pública a que se refiere el artículo 9 del
citado Reglamento, ha dispuesto convocar concurso especifico
para cubrir los puestos vacantes que se relacionan en el anexo
A de esta Orden, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-Podrán participar en el presente concurso los fun
cionarios de carrera de la Administración del Estado que perte
nezcan a cuerpos o escalas clasificados en los grupos según el
artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, que reúnan los
requisitos establecidos en la correspondiente relación de puestos
de trabajo del Instituto Nacional del Consumo y que figuran en
el anexo A de esta Orden.

Segunda.-l. Podrán participar en esta convocatoria los fun
cionarios comprendidos en la base primera cualquiera que sea
su situación administrativa, excepto los suspensos en firme mien
tras dure el período de suspensión.

Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés particular
(artículo 29.3.c de la Ley 30/1984), y los que se encuentren en
situación de servicio en las Comunidades Autónomas sólo podrán
participar si llevan más de dos años en dicha situación el día
de )a terminación del plazo de presentación de instancias.

2. Los funcionarios con destino definitivo deberán permane
cer en cada puesto de trabajo un mínimo de dos años para poder
participar en el concurso, salvo que:

a) Estén destinados en este Departamento.
b) Hayan sido removidos de su anterior destino obtenido por

libre designación o concurso antes de haber transcurrido dos años
desde la correspondiente toma de posesión.

c) Procedan de un puesto de trabajo suprimido.
d) Los funcionarios en situación de excedencia para el cuidado

de 105 hijos durante el primer año del período de excedencia,
sólo podrán participar si en la fecha de finalización del plazo de
presentación de instancias han transcurrido dos años desde la
toma de posesión del último destino obtenido, salvo que se trate
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de funcionarios cuyo puesto de 'trabajo reservado corresponda a
este Departamento.

3. Los funcionarios en servicio activo con destino provisional
en este Departamento, salvo 105 que se hallen en comisión de
servidos, estarán obligados a participar en el presente concurso,
solicitando como mínimo todas las vacantes a las que puedan
acceder por reunir los requisitos establecidos en esta convocatoria,
excepto los funcionarios que hayan reingresado al Servicio activo
mediante adscripción provisional, que sólo tendrán la obligación
de participar solicitando el puesto Que ocupan provisionalmente.

4. Los funcionarios sin destino definitivo a que se refiere el
punto anterior que no obtengan vacante podrán ser adscritos a
los que resulten dentro de la localidad después de atender las
solicitudes del resto de los concursantes.

Tercera.-El concurso constará de las dos fases que a conti
nuación se expresan:

A) Fase 1: Méritos generales. Estos méritos podrán valorarse
como máximo hasta quince puntos, de acuerdo con el siguiente
baremo y criterios:

1. La posesión de un determinado grado personal. Se valorará
hasta un máximo de tres puntos, distribuidos de la forma siguiente:

Por grado personal superior en dos niveles (o más) al puesto
que se concursa: Tres puntos.

Por un grado personal superior en un nivel al puesto Que se
concursa: 2,50 puntos.

Por un grado personal de igual nivel al puesto que se concursa:
Dos puntos.

Por un grado personal inferior en un nivel al puesto Que se
concursa: 1,50 puntos.

Por un grado personal inferior en dos (o más) niveles al nivel
del puesto Que se concursa: Un punto.

El funcionario que participe desde Departamentos ajenos al
convocante y que considere tener un grado personal consolidado,
o que pueda ser consolidado durante el período de presentación
de instancias, deberá recabar del órgano o unidad a que se refiere
la base cuarta que dicha circunstancia quede expresadamente
reflejada en el anexo 1 (certificados de méritos).

En este apartado se valorará, en su caso, el grado reconocido
en la Administración de las Comunidades Autónomas, cuando se
halle dentro del intervalo de niveles establecido en el artículo 26
del Reglamento General de Provisión de Puestos de Trabajo y
Promoción Profesional para el grupo de titulación a Que pertenezca
el funcionario.

En el supuesto de que el grado reconocido en una Comunidad
Autónoma exceda del máximo establecido en la Administración
del Estado, de acuerdo con el artículo 26 del Reglamento men
cionado en el párrafo anterior para el grupo de titulación a que
pertenezca el funcionario, deberá valorársele el grado máximo
correspondiente al intervalo de niveles asignado a su grupo de
titulación en la Administración del Estado.

2. Valoración del trabajo desarrollado. Se adjudicarán hasta
un máximo de seis puntos en atención a la experiencia en el desem
peño de puestos pertenecientes al área a que corresponde el con
vocado, y en función de su grado de similitud o semejanza, entre
el contenido técnico y especialización de los puestos ocupados
por los candidatos y el convocado, distribuidos de la siguiente
forma:

Seis años o más en el desempeño de puestos de contenido
similar al solicitado: Seis puntos.

Cinco años o más en el desempeño de puestos de contenido
similar al solicitado: Cinco puntos.

Cuatro años o más en el desempeño de puestos de contenido
similar al solicitado: Cuatro puntos.

Tres años o más en el desempeño de puestos de contenido
similar al solicitado: Tres puntos.

Dos años o más en el desempeño de puestos de contenido
similar al solicitado: Dos puntos.

Un año o más en el desempeño de puestos de contenido similar
al solicitado: Un punto.

los aspirantes cumplimentarán al respecto la solicitud (ane
xo 2) de forma que pe:rmita a la Comisión de valoración el cómputo
de este apartado para lo cual deberán justificar mediante los per-
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tinentes documentos los datos expresados en la solicitud. La Secre
taría General del Instituto Nacional del Consumo o, en su caso,
la Comisión de Valoración en cualquier momento podrán con
trastar estos datos con 105 existentes en el Registro Central de
Personal y solicitar las oportunas aclaraciones o comprobantes
al concursante y consecuentemente modificar la puntuación otor~

gada. Las discrepencias o dudas que puedan seguir planteadas
serán resueltas definitivamente según los datos aportados por el
Registro Central de Personal.

3. Cursos de formación y perfeccionamiento: Unicamente se
valorarán aquellos cursos de formación y pefeccionamiento expre
samente incluidos en la convocatoria y que tenga relación directa
con las actividades a desarrollar en el puesto de trabajo (anexo
A), hasta un máximo de tres puntos, aplicados de la siguiente
forma:

Por la participación o superación como alumnos en cursos de
formación y perfeccionamiento: 0,50 puntos por cada uno,

Por la impartición de cursos de formación y perfeccionamiento:
0,75 puntos por cada uno con un máximo de 1,50 puntos.

Aquellos fundonarios que aleguen impartición de cursos debe
rán aportar los pertinentes justificantes.

No obstante si se exigen los cursos de Diplomado en Sanidad
u Oficial Sanitario convocados por la Escuela Nacional de Sanidad,
la puntuación será con ;;al limite de puntuación anteriormente
indicado.

Diplomado en Sanidad: 1,50 puntos.
Oficial Sanitario: 2,50 puntos.
4. Antigüedad. Se valorará a razón de 0,10 puntos por año

de servicio hasta un máximo de tres puntos, computándose a estos
efectos los reconocidos que se hubieran pres-tado con anterioridad
a la adquisición de la condición de funcionarios.

B) Fase 2: Méritos específicos adecuados a las características
del puesto, 1. Los merilos que aleguen los concursantes, de
acuerdo con las características de cada puesto que se definen
en el anexo A, se valorarán hasta un máximo de diez puntos.

En el supuesto de que entre los méritos específicos se valore:
la posesión de titulacióníes académica/s relevante/s para e:
desempeño del puesto, a efectos de equivalencia de la/s misma/s,
sólo se admitirán las establecidas por el Ministerio de Educación
y Ciencia con carácter general y válidas a todos los efectos, debien
do citar- a continuación de la titulación la disposición en que se
establece la equivalencia y el «Boletín Oficia~ del Estado.. en que
se publica. No se valorarán los títulos académicos imprescindibles
para la. consecución de otros de nivel superior que se aleguen
como méritos.

2. A fin de comprobar y valorar los méritos específicos ade~

cuados a las características de cada puesto, los concursantes debe~

rán elaborar una memoria de una extensión máxima de cuatro
folios a doble espado.

Sin perjuicio de lo- indicado en los dos puntos anteriores, la
Comisión de valoración podrá recabar de los interesados las acla
raciones, o en su caso, la aportación de la documentación adicional
que se estime necesaria para la comprobación de los méritos ale~

gados, mediante entrevista.
La anterior entrevista versará sobre los méritos específicos ade·

cuados a las características de cada puesto, de acuerdo con lo
previsto en el anexo A de esta convocatoria y sobre la memoria.

Cuarta.-1. Los requisitos, méritos y cualesquiera otro datos
deberán ()star referidos a la fecha de terminación del plazo de
presentación de instancias.

2. El anexo 1 (certificado de méritos), recogerá aquellos méri
tos, requisitos y datos imprescindibles Que en él se señalan y deberá
ser expedido por:

a) La Subdirección General competente en materia de per·'
sonal de los Departamentos ministeriales o la Secretaria General
o similar de Organismos atuónomos, si se trata de funcionarios
destinados en Servicios Centrales.

b) Cuando se trate de funcionarios destinados en los Servidos
Pt!rHédcos de ámbito regional o provincial será expedido por las
Secretaría!ii Generales de las Delegaciones de Gobierno o de los
Gobiernos Civiles, en los tkrminos que determina el artículo 11
del Real Oécreto 2169/1984, de 28 de noviembre.

c) Las certificaciones de los funcionarios destinados' en el
Ministerio de Defensa serán expedidas en todo caso por la Sub·
dirección General de Personal Civil del Departamento.

d) Respecto del personal destinado en Entidades Gestoras de
la Seguridad Social, los certificados serán expedidos por:

Si se encuentran destinados en Servicios Centrales, por la
Secretaría General u organismo similar de las citadas Entidades.

Si se encuentran destinados en Servicios Periféricos, por el
Director provincial o Tesorero territorial correspondiente.

e) Respecto del personal destinado en Comunidades Autó
nomas dicha certificación deberá ser expedida por la Dirección
General de la Fundón Pública de la Comunídad u Organismo simi
lar, o bien por la Consejería () Departamento correspondiente,
en el caso de funcionarios de cuerpos o escalas de carácter
departamental.

O En el caso de excedl?ntes voluntarios y excedentes por cui~

dado de hijos (una vez transcurrido el primer año), los certificados
serán expedidos por la Unidad de Personal del Departamento a
que figura adscrito su cuerpo o escala o por la Dirección General
de la Función Publica si pertenece a las escalas a extínguir de
AI5S o a los cuerpos dependientes de la Secretaría dE' Estado
para la Administracion Pública. En el caso de las restantes escalas,
asimismo dependient~s de la dtada Secretaría de Estado, tales
certificaciones serán expedidas por la Unidad de Personal del
Ministerio u Organismo donde tuvieran su último destine defi~

niUvo.
3. Los concursantes que procedan de la situación de su~pen

so, acompañarán a su solicitud documentación acreditaHva de
la terminación de su período de suspe_nsión.

4. Los excedentes voluntarios por ínterés particuiar acom
pañarán a su solicitud declaración de no haber sido separado
del servicio de cualquiera de las Administraciones Públic.a6.

5. Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar
en su solicitud la adaptación del puesto o puestos de trabajo soJi
citados que no supongan una modificación exorbitante en el ('on~

texto de la organización. La Comisión de valoración podrá H!(;abar
del interesado en entr~'ljista personal, la información Que estime
necesaria en orden a la adaptación deducida, así como el didamen
de los órganos tf'_cnicos de la Administración laboral, sanitaria
o de los compotentes del Ministerio de Asuntos Sociales, respecto
de la procedencia de la adaptación y de la compatibllidad con
el desempeño de las tareas y funciones del puesto en concreto.
Previamente el Presidente de la Comisión de valoración comu·
nicará a los Centros directivos, de los cuales dependen los puestos
solicitados, la posibHidad de la adaptación. Los Centros dire,clivos,
a través de sus repte.sentantes en la Comisión de valoración, tras·
ladarán a la Comisión de Valoración informe al respecto.

6. De darse el supuesto contemplado en el punto anterior,
la resolución del concurso en los puestos afectados directa o indi
rectamente, se produdrá una vez recibidos, analizados y evaluados
por la Comisión de valoración los informes pertinentes.

7. Los méritos específicos a que hace referencia el apartado
B) 1 de la base tercera serán acreditados documentalmente por
los concursantes mediante las pertinentes certificaciones, títulos,
justificantes o cualquier otro medio.

Quinta.-En el supuesto de estar interesados en las vacantes
de una misma localidad que se anuncia en este concurso dos fun~

cionarios, aunque pertenezcan a distíntos cuerpos o escalas,
podrán condicionar su petición por razones de convivencia fanli·
liar, al hecho de que ambos ontengan destino en este concurso
yen la misma localidad, entendiéndose en caso contrario anuladas
las peticiones formuladas por ambos. Los concursantes que se
acojan a esta petición condicional deberán acompañar a su ins
tancia una fotocopia de la petición del otro.

Sexta.-Las solicitudes para tomar parte en este concurso se
dirigirán a la Dírección General del Instituto Nacional del Consumo
(Secretaría General), calle del Príncipe de Vergara, 54, 28006
Madrid, ajustándose a los modelos publicados como anexos en
esta Orden y se presentarán en el Registro General de dicho Ins
tituto en el plazo de Quince días hábiles, a contar del siguiente
al de la publicación de la presente convocatoria en el ..Boletín
Oficial del Estado.. , o en los lugares a que se réfiere la Ley vigente
de Procedimiento Administrativo.
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Los anexos a presentar son los siguientes:

Anexo 1: Certificado de méritos.
Anexo 2: Solicitud de participación.
Aenxo 3: Méritos alegacios por el candidato en relación con

el puesto o puestos solicitados.
Anexo 4: Descripción sumaria de la trayectoria profesional

general del candidato.

La cumplimentación de estos anexos seguirá rigurosamente
las instrucciones que en ellos se contiene a pie de página.

Asimismo, a las solicitudes se acompañará la memoria a que
se refiere el apartado 2 fase B) de la base cuarta de la convocatoria.

Séptima.-EI orden de prioridad para la adjudicación de las
plaz.as vendrá dado por la puntuación total obtenida, por la suma
de ambas fases, según el baremo de la base tercera.

En caso de empate en la puntuación total se acudirá para diri
mirlo a la otorgada en los méritos alegados por el siguiente orden,
de los apartados establecidos en la base tercera, B). 1 Y A), 1,
2.3y4.

De persistir el empate de atenderá al mayor tiempo de servicios
efectivos prestados en cualquiera de las Administraciones Públi
cas.

La puntuación mínima requerida para superar la fase 1 (méritos
generales), será de tres puntos.

La puntuación mínima requerida para superar la fase 2 (méritos
específicos), será de cinco puntos.

Los puestos de trabajo incluidos en la convocatoria no podrán
declararse desiertos cuando existan concursantes que habiéndolos
solicitado, hayan obtenido las puntuaciones mínimas exigidas en
cada fase, excepto cuando, como consecuencia de una reestruc
turación,se hayan amortizado o hayan sufridó modificación en
sus características funcionales, orgánicas o retributivas. En este
último caso el puesto modificado será incluido en la siguiente
convocatoria.

Octava.-Los méritos serán valorados por una Comisión de
valoración que estará compuesta por:

El Secretario general del Instituto Nacional del Consumo que
la preside.

Cuatro vocales por la Dirección general del citado Instituto,
uno de los cuales actuará como Secretario.

Un representante por cada una de las organizaciones sindicales
más representativas según lo previsto en el artículo 16 del Regla
mento General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administradon del
E~tado aprobado por el Real Decreto 28/1990. de 15 de enero.

Todos los miembros de la Comisión deberán pertenecer a grupo
de titulación igual o superior al exigido para los ·puestos con
vocados y además poseer grado personal o desempeñar puesto
de nivel igualo superior al de los convocados.

La Comisión podrá solicitar de la autoridad convocante la desig
nación de expertos en calidad de asesores, que actuarán con voz
pero sin voto.

La Comisión propondrá al candidato que haya obtenido mayor
puntuación en cada puesto.

Novena.-Una vez transcurrido el plazo de presentación de ins~

tancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para el peti
cionario y los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo
que antes de finalizar el plazo de toma de posesión se hubiese
obtenido otro destino por convocatoria pública, en cuyo caso debe
rá comunicarse por escrito al órgano que se expone en la base
sexta:.

Los destinos adjudicados se considerarán de carácter voluntario
y, en consecuencia, no generarán derecho al abono de indem·
nización por concepto alguno.

Décima.-l. La presente convocatoria se resolverá por Orden
de este Ministerio en un plazo máximo de dos meses, desde el
día siguiente al de finalización de la presentación de instancias
y se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», salvo que con
curran las circunstancias expuestas en la base cuarta 6, en cuyo
caso podrá proceder a la resolución parcial de los puestos no
afectados directa o indirectamente por estas circunstancias.

2. La Orden de resolución deberá expresar necesariamente.
como mínimo el puesto de origen de los interesados a quienes
se les adjudique destino. así como su grupo de clasificación (ar
tículo 25 de la Ley 30/1984), con indicación del Ministerio, Comu
nidad Autónoma de procedencia, localidad, nivel de complemento
de destino, y, en su caso, situación administrativa de procedencia.

3. De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española
y la Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976, la Admi
nistración Pública lleva a cabo una política de igualdad de trato
entre hombres y mujeres por lo que se refiere al acceso al empico.
a la formación profesional y a las condiciones de trabajo.

4. El personal que obtenga destino a través de este concurso
no podrá participar en concursos de traslados que convoquen tanto
la Administradón del Estado como otras Administraciones Públi·
cas hasta que hayan transcurridos dos años desde la toma de
posesión del puesto adjudicado, salvo en los supuestos contem
paldos en el artículo 20.1.f de la Ley 30/1984, modificado por
la Ley 23/1988, de 28 de julio.

5. El plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido
será de tres días hábiles si radica en la misma localidad, o de
un mes si radíca en distinta 10caJidad.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del
dia siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres
días hábiles siguientes a la publicación de la resolución del con~

curso en el «Boletín Oficial del Estado», así como el cambio de
la situación administrativa que en cada caso corresponda. Si la
resolución comporta el reingreso al servicio activo, el plazo de
toma de posesión deberá contarse desde dicha publicación.

El cómputo del plazo para el cese se iniciará cuando finalicen
los permisos o licencias que, en su caso, hayan Sido concedidos
a los interesados. Todo funcionario que haya cursado solicitud
para el presente concurso está obligado a dar traslado por escrito
de dichos permisos o licencias al órgano al que hace referencia
la base sexta de esta con\-·ocatoria. En este caso el órgano con~

vacante puede acordar la suspensión de disfrute de los mismos.
El Subsecretario del Departamento donde presta servicios el

funcionario podrá, no obstante, acordar la prórroga de su cese
por necesides del servicio de hasta veinte dias hábiles, debiendo
cumunicarse ésta a la Secretaría General del Instituto Nacional
del Consumo.

La fecha de cese podrá prorrogarse hasta un máximo de tres
meses (computada la prórroga prevista en el párrafo anterior).
por el Secretario de Estado para la Administración Pública a pro
puesta del Departamento donde preste servicios el fundonario
seleccionado.

Con independencia de lo-establecido en los párrafos anteriores,
el Subsecretario de este Ministerio podrá conceder prórroga de
incorporación de hasta veínte días hábiles si el funcionaría selec
cionado tiene su destino de origen en otra localidad y así lo solicita
el interesado por razones justificadas.

A fin de facilitar la tramitacíón de cuantos actos administrativos
afecten o puedan afectar al funcionario seleccionado, éste deberá
aportar una copia compulsada de su expediente personal, así como
un certificado del tiempo de servicios prestados o reconocidos.

En la correspondíente baja de haberes deberá expresarse la
no liquídación de la paga extraordinaria en período de devengo,
asi como la interrupción, en su caso, en la prestación de servicios.

Undécima.-Los destinos adjudicados serán comunicados a las
Unidades de Pesonal de los Departamentos ministeriales a que
figuren adscritos los cuerpos o escalas o, en el caso de los cuerpos
o escalas dependientes de la Secretaría de Estado para la Admi~

nistración Pública, a la Dirección General de la Función Pública,
así como a los Departamentos u organismos de procedencia del
concursante seleccionado.

Duodécima.-La presente convocatoria y los actos derívados
de la misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto
en la Ley vígente de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 12 de marzo de 1993.-P. D. (Orden de 28 de octubre
de 1992, «Boletín Ofidal del Estado», de 14 de noviembre), el
Director general de Servicios e Informática, Luis Felipe Paradela
González.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios e Informática.
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I 1

f:o:periencb en ~j':eril n~r-de prCfuest~s en f1l:lte-
ria de protección al 1I'ilti\'d ...... " , ... , .••.•• ,. 5

COl!~,u!!lido,• Concci~ie.,to del id¡c~l

francés e inglés. ........ ,

I !'adrid Jefe de Area ElatorElOn de pq¡lle~ ;:8 1.107.9BI AE •• EX18 IXperienr:ia en elabordÓfl,
de prcp~!!stds en ll'aterla detas de oden:ich~, re··

lativas al conttol en Ordeffición del Cor.sum o e~

materia de c~mtrl!o,
periencia en pues~os de re3

así croo de COOrdlllÚ ¡xms3bilidad en CJntrcl de

y phnilicar ~I ~pyo
prodoctos y Servicios ..... 2
Cúnosi~.iento sobre distri-té:oniro a 1:)5 Servi-
buciÓll coopetencbl y nor-clOS de lffipeoción de
mtiva autonOOlica (er, mte-Coosum.
ria de conSUI:ll) " ......... J
Dlperiencia en relacion~s

con Comunidades Al¡tóno:r¿¡s.. ,
E):periencia eII coordinación
de Grupos de Trahl. jo ...... 2
francés e Inglés .. ....... 1

J 1 Madrid Jefe de &lcci~n Sequillliento y t:ami- " 389.368 lE 'jB mB Experieocia en inspeccioo
tación de teMS re- y/o cOlltrol de proooctos
lativos a i~pección de conSllll!O ,. .. " ......... ,
ycontrol de proooc- brerieocia en ellbordción
tos de con~lIIo. de informes técnicos y/o
Elaooración de ir.- íurídicos ..... " ..... ... ,
forres. Conoci~iento de idiODlas .. 1

Experiencü en relaciones
in~emc.iondles y 19j\slil-
ción cOIl!.Jnitaria en pro-
ductos de COl1suro ..... ,. 1

, 1 Madrid Jefe de sección de Apeyo Tecnico al Je- 14 m.D96 lE AiB ext6 Experieociil en iIfl~li"is

Control e Investiqa- fe de Servicio. instrumental (cromatogrl-
ción Calidad Progmladón y ecor- fi~, es¡:edrosc~ia, elec-

dinadón de acti"i- troquimíca) aplicado al
dades analíticas. ~miHsis de calid:ld .. ... ,
Gestión de Bl.lestras Experieocia en eClisión l' e-
red~idas en CIOC. \'alU:1ciÓll de inforn~ téc-
SupervisiÓll de In- nicoo ("l§todo, analíticos
for~s y de pu~sta d~ control, org3ilizacicin de
en mrCM de Huem labQntúrios) ........... ,
PrácticilS de Laoora· Experienr:ia en realimion

de trabajos de in'lesti4i:Ci¡'r, I
conocimiento hdblado y es-
crito del idio~a inglé~.

Publicaciones relacionadds
con los mérítos anterio;t;; 1

Generales

Adscripcion
a Cuerpo.':) o
Fsc<lla~

Las establecidas en la Orden de 6 de febrero de 1989 (Boletín Oficial del EStrldo
del día 7), por la que se dispone la publicacién de l~ Resolución Conjunta de 20
de enero de 1989 de las Secretarias de Estado de Hacienda y para la Administración
Pública, por la que se aprueba el modelo de relaciones de puestos de trabajo de
personal funcionario y se dictan normas para su BLibordción .. y Resolución d(~ la
Secretaría de Estado para la Administración Públ ica dE"~ 17 de enero de 1986 (Bolet in
Oficial del Estado del d~a 18).

EX18: Todos los Cuerpos y E3c~las, gxcepto los cadig~s 12, 13, 15, 16 Y 17 0e la
Resolución Conjunta de 2G de er¡t~.co Je 1939 de la:::> 8ec:n.,:,tdr ías de Estado de Hac.icnda
y para la AdministracLon Publica.
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A N .~ X 0-111 ¡rM-1-N-¡S-TE-¡:;-.IO-:--------......-----------.,..--......

__1['-- -----
O/Ona. : ................................................................................................'" .
CAQe;o: , .
CERTIFIC:: Que segun tos antececent~s cor8ntes en este Centre, el funcionario aDaJo inaicaoo tiene aCl"'@CltacOS lOS SlgUlenteS
extrf'!mS:

'. eJTeS PERSO~AlES

,\pellioos y Iitorrcre: •••••••..••••••.•..•••.•.•••.•••.•••••••••.•••••••••••••••••••••••• , •••••...••.....• ::.¡.j.i.: ....•.......

Cuerca o Escala: ••••••••••••...•..••••.••••..••••••.....•.•••.......••.•..•••...• Gruoo: . '" .... lroI.R.P.:' .........•..•...

Aaninistrac'ión a la ~ pertl!'nece: (1) .•••• Titulaciones Acaaemlcas: (2) .••••..••.•...••••..•..••••••••.•.•...•••••.••..•••.

2. SITC~CtON AOM1NIST~ATIVA

ServlclO Activo

O
Servicios Especiales

O
Serv1cios CC . .t.\.

[] Fecna trasladO: o
SuspenSlon firme ce funclones: fec~a terml·

nacloro per1OQo SUSDe1"lS10n: ..••••.•••••....

.!1,'0 Exc. voluntaria Art.29.3.Ap. ley 3~/~

1 fect'la cese s('rV'C10 aC:1vo: .

1OC~ras SltuaClones:,

:xceoencia para el cuidaco ce hijos. artlcuio ~9.4. ~ey 3~/~: 70ma DOseSlC~

[J ~l:~mo destino ce~.: ....•.•... fecna cese servicio aCtivo: (3) .

3.1. :ESi;t,¡Q CHiN1TI','O (1.,)

~'nlsterlo/Secretarlace Estaco. Organismo, DelegaCión o Dirección PerlTerica. Conunloao Awtonoma. Corporaclcn local: ...

, .
:enOl'lilnaclcn ce-i Pues,e: .. " . . , .

:;erominaC:lcn cet 'puestc: .......••....•....••••..••..••••....
:e~na !or.~ DCseS10n: ....•......... , Nive. oel Puesto; ."cca: :c::ac: .

~ocallcac: ••.•........•••••.••..... ,. fer;na toma ocseS1cn: •....••••..•.•. ~jve\ cel Puesto:

::Si!NO ;~QVISIO~Al (5)
a) Comislcn ce SerVIcies ~n: (6) ..••••• '" .•••••••••••••••l

' -.. .:.

."ilvel cel rveStO:
~or suores'on cel ovest:

....•.•.••••............. ;e¡",a l:::t:'.a POse$1cn: ............•..

2i.2 . .:e¡ ~e9. ::e ~rc .... ; ber cese o ren'QClcn ce¡ :>.lesto

t) R~in9reso con caracter ptov¡s:cnal e~

:'.oc:allcaa: ...•......•••.... ,.
:) SuPUestos preVIstos en ~l art

..¡:: i -:lS (:"j,--=-'--'-'--=-------------+----------'-----'-------,-.1. : .. aoCl Pe,.sona~: •••••••.••••••••••.••••..••• rec!"111 conSOllcaC:1ICn: (el ....••...•.....•..•...••..•...•••• ~ ••••••••••••••..

'.2. ~ueStOS oesemcenaoos exc:luído el oestlno actual: (9) Yiemco
Oenomlnaclón Subo. Gr~l. o unlcac ASlffi1taaa Centre Oirecrlvo Wive\ C.:. (Años.Meses.o~as)

.............................. . ,..... . .

...... .,. .. . .. . .. ..... . ........... . .. , ..... ... ..... .. . '" .

I4.3. C~rsos suceraCO$ y que ;uaroen r~lac1on con el PUesto o

I····························~~::~······················ .....

pueStO~ Soli~i!aoo$. exigloos en la c~voc3torla:

Centro
.... , '" " ..- .

• • ••• • • • • •• • • • •• • • • ••• • • • • • • < •• ',~ •• " •••••••••••••••••••••••

l..':'. Antig~o: Tien-oo ce ser·Yl(:ic5 \'e'.0I,"'C1C::,~/i en la Aan¡r.'S~i"ac\6n oei (,>taoo ••\\.aonorna " l.ocal, rltJsta {a 'tE'cn3 dl!'

Clor. ce la convocatOr1a:
Aaron.

.............. -r·················,
Años

pu:a 1'::3' i

DI" ji............
....-..... -...

--1
••• -;e tet'::->a •• : .•••••••••••••.• ,,, •.• ':\.O.E ••••••• , •• ~.~ .•.••••.••••••.•._~ .

CBSERVAClar.léS Al. DORSO: SI }jO

O O
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(~) Esoeclticar la Aomlnistraclon 8 la Que pertenece el C~erDO o Escala, utilizanoo tas sigulenteS 519i85:

Admlnlstraclcn oel Estaco
A AutonOrm ca

'_oca l

~ Seg~rload SOCIal

(2¡ Sólo cuanco conSten en el exoeolente, en otre caso, ceoeran 8creoltarse cor el lnteresaoo meolante la oocumentaclon

;.ertlnente.

c3; So no ~uojera transcurrl~o un año oesoe la recna ael cese oecera cumolL~ntarSe el aoartaao 3.:).

(~) ~uestos de trabajo oOtenlOOS por concurso, Libre Oeslgr~c16n y nue~o lngreso.

(5) SuouestoS ce aoscrlDClon prOVlSl0nSl por ielngreso al servlCl0 8Ct1vo, Com151on de servicios, y los ~revistos en el

arto 27 del Reglamento aorooaoo DOr R.D. 28/1990, ce 15 de enero (B.O.E. del 16).

(6) Si se oesemceñar8 un PUestO en comlsion ce serVlClOS se cumollmentaran, tamolen, los oatos oe\ PUestO al ave esta

aasCrlto con caracter oefln1t1vo el funclonarlo, e~oresaOQS en el apertaao 3.1.

(7) ~o se cumclimenteran los extremos no e~l;idos eAcreSamente en la convocato'13.

(8) ~e hallarse el reconocImIentO oeL graoo en tram¡taclon, el intereSBoo oeoera Bcortar certlficaclon exoeal0a oor el
8rgano comcetente.

(9) LOS QUe figuren ~ el exoealente reterlOOS las ultlrnoS cinco años. les tnteres&QOs poorsn acortar en su caso,

=ert1ficaclones acr~itatlves de (os restantes serv1cles que nubleran crestaco.

(le) SI el funcionail0 comoletara un ano entre la T~na ~ cuolicac1ón ~ la convoCatOrla y la f~na oe final1zaclon aet

Ola20 ce gresentaclón de ;nstancI8s, deoer. hacerse constar en ObservaCIones.

(") Este recuaoro o la parte no utilizaoa del mISmo oeoera cruzarse por la awtorlcaa ~~e certIfica.



!...!!...!.L'Ll

SOllCJ1UU de particillaci~n en el concurso convocado por el Millisterio de Sanidad V Consu.o por Orden de
10.0.E.)

'"~
'"o

J"lIESIOS o.JE SE sn.ICIIAJIl

(E5rEClrICAOnS roR CRO(. DE rl[IE.IMeIA OEl sotltITAM,r) ,.)

DAros PfRsalALU

I~~~l~a:~::~__E~~~~ _
OOHIClllO ([elle. locelldad)

D••. I.

le'Hono (p4~tijo)

U,d<n
rroeft:rft"lCi.

---_._------- -----

N' rn el I'i~t C.D.
IIW~JlO A (~I ....e.110 A)

----------- .~----.._---
c. bp«lfic:o
C$e-gln lIoI'oeao Al

I'IIESIOS nrSEHPINAr'lIS POR 11 SOIlrrlANTE

f)ENOHINAClON (ENIRO IIIRECliVl, 1TEHI'O

I---~- ~-~-~~.--~---- ~-- -- -. - ----~---

1-- ---------~-------~--~-- --------
<¡¡j-
3
'"'"

-- ~--~--~---

~

'"'"w

""'_C»

I~
§

'--- 1 I __-._-------

.. t> lIoC09f' •

de 1. \1

li{lO dilCOopoiJcidud •••.•..•..•••••• _•••••••••••••.•• _•••••
Jd1iptadc.l'le-S f'U~cíSllS (r~Sf,p\(f\)

DI SCAJ'AC 10M
(Base... )

(11 _~ •• __ ¡k __. ._~__ .

~ .. ~____ I.o[=:)s.[=:]

Se acompa~a pelici~ll

de acuerdo con la
basf: quinta

si na h.., (tenscurrido 0{l'S AIIoS desde l. h ... de posuión df-' ulti., drstÍl.,
le bf¡se "C:Dtn.'- af.oarteo.lo 2. C.=1

--'-.-------..-;[=.1
.oC]

f iI fil;J c-) rucdt"fl. {'JI (aso tic' l00.:c.. i,bd I~till.tar!>c C:Ulf\tO'$ eir"tlte," IClln pJtc:ilos.

Ilmo. Sr. Director General del Instituto Nacional del Consumo (Secretaria General)

cl Principe de Vergara. 54. 28006-Madrid

'"Om
"<:;.

;:¡
....
w
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Apellidos •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

..................•••................................

Puesta au•• ro (1)

arden de Preftrenci~ (2)

Firla:

"eritos rel.tivos JI puesto
..licit~d. (3)

(SJs« r creera a )

••rLtos que s. JleqJa por el concursa.tl In reiJcion con los citJOOS In .1 
Ancl. A (8... Terc... a) (4)

(Elperienci~s. conocí.icntos. ~cti.idJd.s. 'Yrsos.di~lo••,. publicJciones 
.tc••• ) (5)

•

!

( 1)

(2 )

El interesado acoer3 reilenar un ¡.ore~o. por io e,nos, ~or ~~ soiicit~dO.

El oraen de QreierenC1J que fiqura en este A",.a ~eb. sir el .is.o qWI el Iloresaoo en .1 An••a

(3)· En esta caluana s. reco~erin los .éritos rei~tlWoS & lJS caract.risticJs dll pUe~ta Que fiquran en .1

Antl••(Tr~n'CrlQC10n literai). de (or•• Que o~r~ QU. ellsta tar~e'Dona.nci~ olena con ios Que s.an .11-
9~dDS. l~ prl.era Linea ael siqulenel .érito ese, un ~en~lO" ••s oaj_ qUI ia ultia~ linea QI i. GOlu.a~

de los ••ritos .leaaaos par ei concur'~nte.

(4) En esta colu.na se elDonaran oar ei cancurslne. Los .eritos Otr'o".lc~ , profe'lonales que conaiacre aoor
tunos f referidos ordenaaa.ente a las .critos Que se citan cn ti Ane.o A.

(5) Esta d.tcripcian no esi•• al l. pertinente docu••ntacion. sin ia cuai no se proceGer¡ ¡ su 'atarlclcn.
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DESCRIPCION SUMARlA DE LA TRAYECTORIA PROFESIONAL GEIlERAL DEL CANDIDATO (1)

Apellidos H<J.ore .;.

Firma del Candidato:

( 1 )La exw Elá1 cE ""'" á:s:::n=Ó1 ro = la e:nBElén ael nD..EaU <E este falio.

Cet:e cx::rst:i.tu:ir.!31 ttxD c::B). Ln res.JJHl 'C..iaro ~ la uaj4!Flllla (X"'c:::,~aBJ. a.E t::I.ElE ~ crnni.et:aal
a:n otra descr1;x:iál D"ÓS arn.ua y 9.E ]\.EtlÍiC3'Ite3 ccn la q.Je e:staci rertOCCJLEiltE reIenn::laJa.


